














































































































 

 

 
 
 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que de conformidad con el art ículo  42 del Estatuto de  

Gobierno del Distrito Federal,  la Asamblea Legis lat iva es competente 

y t iene facultades para legis la r, regular la prestación y la concesión 

de los servic ios públicos, como es e l caso de transporte público. 

SEGUNDO. Que la planeac ión del desarrol lo urbano y el 

ordenamiento terr itor ial de l Dist rito Federal,  t ienen por objeto 

mejorar e l nivel y cal idad de vida de la poblac ión urbana y rural,  a 

través de la planeación del funcionamiento ordenado y regulación 

de los servicios públicos y del acceso a los satis factores  

económicos, culturales, recreat ivos  y turíst icos, que permitan a los 

habitantes del Distr ito Federal e jercer su derecho a una vida  

segura, productiva y sana; según el art ículo 2º f racción I, de la Ley 

de Desarrol lo Urbano del Distr ito Federa l. 

TERCERO.   Que de acuerdo a la Ley de Transporte y Vialidad del 

Dist rito Federal, en su art ículo 7 en sus fracc iones II, III , VI la 

Secretar ía de Transportes y Vial idad tendrá, además de las 

dispos ic iones contenidas en otras leyes, las s iguientes facultades: 

proveer en el ámbito de su competencia que la vial idad, su 

infraestructura, equipamiento auxi l ia r, servicios y elementos 

inherentes o incorporados a e l la, se uti l icen en forma adecuada  

conforme a su naturaleza, coordinándose en su caso, con las áreas 

correspondientes para lograr este objetivo; real izar todas aquellas 

acc iones tendientes a que los servicios públicos y privados de  

transporte de pasajeros y de carga, además de l levarse a cabo con 
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efic ienc ia y eficacia, garant icen la  segur idad de usuar ios, peatones  

y los derechos de los permis ionarios y concesionarios; real izar los  

estudios necesarios para la creación, redistribuc ión, modificación y  

adecuación de las vial idades de acuerdo con las neces idades y las  

condic iones impuestas por la planeación de l Distrito Federal, en los 

que se brindará prioridad hac ia e l c icl ista, el peatón, y el usuario de  

transporte público. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta  

Diputac ión Permanente, con carácter de urgente y obvia resoluc ión , el 

siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO  

ÚNICO.-   PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL LIC. ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, 

SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO 

FEDERAL, A FIN DE QUE SE RETIRE LA BARRERA FISICA 

(LLANTAS, CADENAS Y POSTES) QUE SE COLOCARON PARA 

DELIMITAR EL PARADERO DEL SITIO DE TAXIS “B-395”, YA QUE 

ESTE ENTORPECE LA CIRCULACION Y CAUSA MOLESTIAS A LOS 

VECINOS DEL PUEBLO DE SANTIAGO AHUIZOTLA UBICADO EN 

LA CALLE  CAMINO A NEXTENGO ESQUINA CALLE COLORINES 

EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. 

Rec into Legislat ivo a 22 de Agosto, 2012. 

DI P. JORGE PALACIOS ARROYO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR A LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, UN 

INFORME PORMENORIZADO SOBRE UNA OBRA QUE SE ESTA 

DESARROLLANDO EN LAS MANZANAS 44 Y 44 A DEL PUEBLO 

ORIGINARIO DE SANTA CATARINA YECAHUIZOTL. 

La que suscribe Dip. María Natividad Patricia Razo Vázquez a nombre 

propio y del Dip. Horacio Martínez Meza, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 17, fracción VI y 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 

SOLICITAR A LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, UN INFORME PORMENORIZADO 

SOBRE UNA OBRA QUE SE ESTA DESARROLLANDO EN LAS MANZANAS 44 

Y 44 A DEL PUEBLO ORIGINARIO DE SANTA CATARINA YECAHUIZOTL, 

bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

En el Atlas Etnográfico, Los Pueblos Originarios de la Ciudad de México, 

publicado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Gobierno 

del Distrito Federal, podemos encontrar que según “el XII Censo General de 

Población y Vivienda (2000) del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), existen 117 pueblos y 174 barrios que conservan dichas 

categorías políticas, identificados con los límites precisos reconocidos en 

diferentes fuentes y que en total abarcan 148 kilómetros distribuidos en las 

16 delegaciones que componen la ciudad de México. Considerados en 

conjunto, en esos pueblos y barrios se asientan un millón 509 mil 355 

personas, lo que representa 17% de la población total de la ciudad.” 

 

Las zonas ocupadas por los pueblos originarios, concentran numerosos 

monumentos artísticos, religiosos y arquitectónicos con un gran valor 

histórico; además de concentrar “la mayor parte de los recursos naturales de 

la ciudad, sus bosques son una fuente importante de producción de oxígeno, 
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así como del 62% del agua que consumen los habitantes del Distrito Federal. 

Tiene además la función de ser refugio de flora y fauna endémica y en 

peligro de extinción”. Esto ha permitido cierta viabilidad ecológica de la 

ciudad hasta la fecha. 

 

En los pueblos originarios concentrados en territorios de las delegaciones de 

Milpa Alta, Xochimilco, Tláhuac, Tlalpan, La Magdalena Contreras y 

Cuajimalpa, podemos encontrar 43 ejidos y comunidades agrarias que 

ocupan una superficie de 59 mil 57 hectáreas, con 33 mil 374 ejidatarios y 

comuneros, lo que supone casi la totalidad de las tierras para la agricultura 

en la ciudad. A su vez, es importante mencionar que 71% de estos terrenos se 

encuentra bajo el régimen ejidal y comunal, 23% es pequeña propiedad y 6% 

son terrenos expropiados por el gobierno. 

 

En el Diagnóstico de los pueblos originarios del Distrito Federal elaborado en 

2001 por la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, señala que 

“en la región existe un severo desequilibrio en los ecosistemas, debido a la 

explotación irracional de sus recursos y a otras actividades que han dañado 

el entorno, al avance de la mancha urbana, entre otros; así como procesos de 

deterioro derivados de la contaminación”. Si se continúan con estas 

tendencias, se pronostica que en 35 años el Distrito Federal no sea viable 

ecológicamente, porque para los pueblos “significaría la destrucción del 

espacio en el que han recreado su identidad como colectividades 

diferenciadas, mientras que para la ciudad representaría la pérdida de una 

importante fuente de agua y oxígeno, indispensables para su sobrevivencia” 

 

Al deterioro ambiental de los Pueblos Originarios, se suma el saqueo de sus 

tierras y recursos naturales, que han sufrido a lo largo de la historia. Durante 

el periodo colonial y en la etapa del México independiente, los Pueblos 

Originarios sufrieron un continuo y sistemático despojo de sus tierras y 

recursos naturales, dicho proceso encontró su máxima expresión con la 

política de desamortización de las tierras, legitimada con la Ley Lerdo, lo cual 
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afecto las formas de apropiación colectiva de la tierra de los Pueblos 

Originarios. 

 

En la segunda mitad del siglo XX, la Ciudad de México tuvo una explosión 

demográfica sin precedentes, debido a la dinámica de expansión económica 

que experimentaba el país. La industrialización de las grandes ciudades y la 

expansión del sector servicios, requería de mano de obra; dicho proceso tuvo 

como consecuencia un fuerte movimiento migratorio de las zonas rurales a 

los centros urbanos, la ciudad de México se convirtió en el centro de 

recepción por excelencia de las oleadas de migración, por lo que la demanda 

de vivienda y servicios se fue incrementando con la misma celeridad. De esta 

manera, nuevamente las tierras de los Pueblos Originarios fueron vulneradas, 

mediante decretos de expropiación. Lo anterior trajo como consecuencia que 

los Pueblos originarios experimentaran drásticos cambios en su 

configuración social y territorial. 

 

En 1992, la reforma al articulo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, trajo consigo la posibilidad de vender o rentar la tierras 

ejidales y comunales de los Pueblos Originarios. En el diagnostico sobre la 

“Situación de los pueblos originarios y poblaciones indígenas radicadas en el 

Distrito Federal”, elaborado en 2001 por la Secretaria de Desarrollo Social del 

Distrito Federal, señala que dicha reforma “facilitó la adquisición de las 

tierras por parte de particulares ajenos a las comunidades. Ello ha agudizado 

la tendencia a la expansión de la mancha urbana y la intensificación de la 

especulación inmobiliaria. Existen frecuentes e irregulares cambios en el uso 

del suelo que se traducen en la lotificación fuera del casco urbano de los 

terrenos comunales y ejidales”. 

 

En las últimas décadas, los Pueblos Originarios han sufrido los embates del 

crecimiento de la mancha urbana, lo que ha repercutido gravemente en su 

estructura y dinámica sociocultural. El incremento de conjuntos 

habitacionales y obras de gran impacto, modifican sustancialmente su 

estructura sociocultural y su medio ambiente. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno 

de ésta Soberanía, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero: Se solicita a la Delegación Tláhuac un informe pormenorizado, en 

un plazo de días hábiles sobre la obra que se esta desarrollando en las 

manzanas 44 y 44 A del Pueblo Originario de Santa Catarina Yecahuizotl, las 

cuales se encuentran ubicadas entre las calles de Luciano Navarrete, Pípila y 

el Eje 10 Sur. 

 

Segundo: Dicho informe deberá contener como elementos mínimos, los 

siguientes: Tipo de obra, Persona física o moral que esta desarrollando la 

obra, Manifestación de construcción (fecha de ingreso), Alineamiento y 

numero oficial (fecha de ingreso). 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil doce. 
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  V  LEGISLATURA 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y A LA  
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, INFORMACIÓN REFERENTE A 
DIVERSOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 
proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 
 
Uno de los temas a los que hemos dedicado más atención en esta 
Legislatura, es sin duda el relativo a los usos de suelo: se emitió una nueva 
Ley de Desarrollo Urbano, en donde se modificaron los requisitos y normas 
para la emisión de certificados, particularmente en el caso de usos de suelo 
por derechos adquiridos; pero también se reformaron los procedimientos 
para la autorización de cambios solicitados por particulares, entre otros 
aspectos. Asimismo, se han actualizado los programas de desarrollo 
urbano, particularmente delegacionales y los relativos a zonas específicas 
que cuentan con programas parciales que se habían desactualizado o ya 
urgía revisar y modificar. Y también, hemos establecido mesas de trabajo 
con autoridades y vecinos para la atención de demandas específicas en 
diversos predios que, ante el desarrollo de proyectos habitacionales y/o 
comerciales de gran tamaño, impactarían las vialidades, suficiencia de 
servicios públicos, suministro de agua potable y sistema de drenaje, entre 
otros. 
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La colonia Tizapán San Ángel, en la Delegación Álvaro Obregón, es un 
caso particular de esta problemática. La cercanía al barrio de San Ángel y 
su acceso a Periférico Sur, la ha hecho atractiva para desarrolladores que 
ven en la zona una alternativa para el desarrollo de proyectos 
habitacionales de gran magnitud, sin enfrentar las restricciones que se 
tienen en otras zonas vecinas. Pero también para cadenas de 
supermercados y tiendas de conveniencia, dada la densidad de población 
que ahí se tiene. 
 
En el caso de los proyectos de alto impacto, el comité vecinal ha solicitado 
ya en diversas ocasiones se aclare la situación de desarrollos como Grand 
San Ángel y Altuz San Ángel, asimismo, desde este órgano legislativo se 
ha solicitado a la Delegación Álvaro Obregón y al Instituto de Verificación 
Administrativa la revisión de 18 desarrollos inmobiliarios y 2 
establecimientos mercantiles que, a decir de los vecinos, están impactando 
la vida urbana de la colonia y las zonas aledañas.  
 
Otro caso que se debe revisar es el de la Avenida Prolongación San 
Antonio, zona en donde existen grandes desarrollos inmobiliarios ya 
habitados y otros en proceso de construcción, entre ellos, edificios de 
departamentos como Residencial Vita Park y Taua, por lo que de hacerse 
una revisión precisa del impacto urbano que generarán tales desarrollos, se 
tendrán problemas severos  de movilidad y de falta de servicios.  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que el Artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta 
Asamblea Legislativa, señala entre las obligaciones de los diputados, la de 
representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes. 
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SEGUNDO.- Que la fracción X, del artículo 24, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, otorga a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda las atribuciones de proponer y vigilar el 
cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 
permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, así como aquellos relativos al uso de suelo. 
 
TERCERO.- Que la fracción XIX, del artículo 24, del ordenamiento en 
comento,  señala que es facultad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda revisar y determinar los estudios de impacto urbano y tomando 
como base los dictámenes de impacto ambiental que emita la Secretaría 
del Medio Ambiente, expedir y revocar en su caso, las licencias del uso de 
suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y ambiental. 
 
CUARTO.- Que la fracción II, del Artículo 39, del multicitado ordenamiento 
faculta a los órganos político-administrativos a expedir licencias para 
ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación o demolición de 
edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y 
mejoramiento de instalaciones subterráneas, con apego a la normatividad 
correspondiente. 

Por lo antes expuesto y fundado, pongo a su consideración el siguiente: 
 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 PRIMERO.- SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA: 
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A)    UN INFORME SOBRE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE HA 
EXPEDIDO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
DEPARTAMENTALES EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; LOS 
CRITERIOS POR LOS CUALES SE HA OTORGADO EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO PARA CADA UNO DE LOS CASOS, ASÍ COMO LAS OBRAS 
DE MITIGACIÓN QUE SE TIENEN PREVISTAS PARA APLICAR EN LAS 
ZONAS QUE PUDIESEN RESULTAR AFECTADAS.  
  
B)    UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE SE HAN EXPEDIDO EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN APLICANDO LA NORMA 26, ASÍ COMO LAS CORRIDAS 
FINANCIERAS QUE SE PRESENTARON PARA APLICAR DICHA NORMA. 
DEL MISMO MODO, INFORME LOS MECANISMOS QUE TIENE 
PREVISTOS PARA VERIFICAR QUE LOS DESARROLLOS A LOS QUE SE 
APLICÓ ESTA NORMA, CUMPLAN CON LAS CONDICIONANTES 
ESTABLECIDAS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTA PARA 
GARANTIZAR QUE LA VIVIENDA QUE SE EDIFICARÁ EN INMUEBLES 
QUE  OBTUVIERON EL CAMBIO DE USO DE SUELO A TRAVÉS DE LA 
NORMA 26, SEA DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR.  

  
SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, QUE 
INFORME EL ESTADO PROCESAL DE LAS VERIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS REALIZADAS A DIVERSOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
QUE SE LLEVAN A CABO  EN LAS COLONIAS TIZAPÁN, TIZAPÁN SAN ÁNGEL, 
PROGRESO TIZAPÁN, OLIVAR DE LOS PADRES, LAS ÁGUILAS, ALPES,  Y 
AMPLIACIÓN LOS ALPES, DE IGUAL FORMA, SE REMITAN LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 
  
TERCERO.-  SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA,  AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, A LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y A LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, QUE EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE 
COMPETENCIA Y EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS NATURALES A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, ENVÍEN A ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS QUE SE CONSTRUYEN EN LA AVENIDA PROLONGACIÓN SAN 
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ANTONIO, ASÍ COMO EN AVENIDA TAMAULIPAS NUMERO 1236, LOS 
DICTAMENES DE IMPACTO URBANO, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN VIAL Y AMBIENTAL QUE SE TIENE PREVISTO 
APLICAR EN LAS ZONAS.   
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR LAS ACCIONES 
QUE SE INDICAN 
 
Honorable Asamblea: 
 
El suscrito, diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI, de la Ley Orgánica y 133, del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Diputación 
Permanente  la proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor 
siguiente: 
 

1. Con fecha 10 de abril de 2012,  el pleno de esta Asamblea Legislativa  
aprobó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la “Zona de 
Santa Fe”, el decreto respectivo se publicó en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 4 de mayo del presente año. 

 
2. El fin último que se tuvo en las discusiones y sobre todo en el 

contenido de este programa parcial fue generar un desarrollo 
equilibrado en esta zona del poniente de la Ciudad, además de que a 
través del programa se realizara un reordenamiento en la zona. 

 
3.  En tal sentido, con el propósito de lograr dicho equilibrio de usos del 

suelo y garantizar la disponibilidad de espacio para las acciones 
contempladas en cuanto a la dotación de equipamientos y servicios, 
durante del análisis y discusión del Programa Parcial, se plasmó como 
una acción estratégica la elaboración de un plan maestro. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  74.



 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
 
 

 

 
 Plaza de la Constitución No. 7 5° Piso, Oficina 506, Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc  C.P. 06010,  México D.F. 

2 

  V  LEGISLATURA 
 

4. El Plan Maestro deberá considerar, proponer y ejecutar las obras de 
infraestructura, equipamiento, áreas verdes y recreativas, y culturales, 
necesarias para el funcionamiento e integración del proyecto con su 
entorno, señalando las etapas específicas de su ejecución. Dicho 
instrumento, deberá ser aprobado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, debiendo contar con la participación de las 
autoridades competentes involucradas. 

 
5. Con fecha 17 de agosto de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, el Decreto por el que se desincorpora de los bienes del 
dominio público que integran el patrimonio de la ciudad, la superficie de 
74,739.547 metros cuadrados de terreno, del inmueble ubicado entre 
las Avenidas Salvador Agraz, Santa Lucía, Santa Fe y Francisco J. 
Serrano, Delegación Cuajimalpa de Morelos, para su posterior 
enajenación a título oneroso, en las condiciones más favorables para el 
Distrito Federal. 

 

Considerando los motivos antes expuestos, fundamento la presente 
proposición en el Artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta 
Asamblea Legislativa, que señala entre las obligaciones de los 
diputados, la de representar los intereses de los ciudadanos y 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes, someto a la 
consideración del Pleno de la Diputación Permanente, la siguiente 
proposición para quedar como sigue: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE ELABORE EL PLAN MAESTRO QUE 
DETERMINARÁ SI ES VIABLE O NO, CONSTRUIR VIVIENDAS DENTRO 
DEL INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS SALVADOR 
AGRAZ, SANTA LUCÍA, SANTA FE Y FRANCISCO J. SERRANO, 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS. 

ASIMISMO, QUE EN LA ELABORACIÓN DE DICHO DOCUMENTO SE 
INCLUYA LA PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo a 22 de agosto 

de 2012. 
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